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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido a bien

lamlento de seguridad de las herramlentee manuaJes utlIl2:'ldas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja. te]"l.slón_. apro
bada por resolución de 30 d6 septiembre de 1981.

MadrId, 6 de julio de 11l84.-EI Director general, Franci.co
José Garoia Zapata.

Expediente, A.T.-I04175.
Linea aérea trifásica a 10 KV. de 3.379 met.ros de longitud.

con origen en la central número 1 de Jaca y final en la
estructura de Jaca. Conductores de aluminio-acero de 116,2 mi·
limetros cuadrados; aislctdores de vidrio y apoyos de hormigón
y metálicos .

Finalidad de la instalación: Mejora de sus redes eléctricas
en la zona de Jaca.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza, a los efectos señalados Bn la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mater~a de íns·
talaciones eléctrICas. y su Reglamento de aplicación de :lO de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en s~rvicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprob&.ción de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se ~ .:;ñalan en el capítulo IV de. citado Decreto 2617ilfJ66, de
20 de octubre.

Huesca. 26 de octubre de i976.-EI Director pro\- ¡nejal, Mario
Gareía-Rosales González.-3.313-D.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

21335 RESOLUCION de 30 de abril ele 1984, del Regislro
de la Propiedad Industrial, por la que se dISpone
el cumplimiento de la sentencla dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme,
en el recurso contencioso-administrativo número
1.:105f198C. promovido por .Varma. S. A .• , contnl
dos resoluciones del Registro de Zl de marzo de
1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.20.'5/1980,
int.erpuesto ante la Audiencia lerritorial de Madrid por .Yar
ma, S. A .•, contra dos resoluoiones del Registro. de 2\ de marzo
de 1960, Se ha dictado, oon fecha 6 de junio de 1963, por la
citada Audiencia, sentenoia. declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso oontencioso·administra.
tivo interpuesto por la representación de 1Varma, S. A.", contra
la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 27 de marzo de 1980, confirmando en rep06ición la dlc
teda en 5 de abril de 1979, por medio de la cual se denegó la ins
cripción de las maroos núrnero 854.279 y 854.281 debemos de..
oIarar y deolaramos q'ue tales resoluciones son contrarias a
derecho y en su consecuencia, las a.nulamos procediendo la con
cesión de la inscripción de las expresadas marcas; sin imposi·
ción de costas .•

RESOLUCION de 28 ele octubre de 1978, de la
Dirección provinclal d8 Huesca, por la que '8 au
toriza el estableCimiento de la ltnea el4lctrtca o
10 KV ele estructura. Jaco a central número 1 aue
.e cita, y la declaración de utilldad pública en
concreto,

Vist.o el expediente incoado en esta Dirección ProvinoiaJ del
Ministerio de Industria y Energía de Huesos. a peUoIÓIO de
.Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.• , oon domicilio en calle
San Mib~el, número 10, Zaragoza, solicitando autorización y
declaraclón en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de linea eléctrica a 10 KV de estr1U:tul'8, Jaca a central
número 1, y cumplldos los trámite. reg'ament..rios ordenados en
el capitulo I11 del Decreto 2617/Hl66. sobre autorización de Ins
talaciones eléctricas. y en el capItulo III del Reglamento apro
be.do por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzooa y sanc!o
nes en materia de Instalaciones eléctriC'!\ll, y de acuer'lil oon lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1966
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaCión y dofensa
de la industria,

Esta Dirección Provincial de Ministerio de Industria y Ener..
gía de Huesca ha resuelto autorizar a .Eléctricas Reunidas de
Zaragoza, S. A.• , la instalación eléctrica. erfl.plazaria en el tér
mino municipal de Jaca, cuyas princir~Ies caraC~2r1.sticas son
las siguientes:
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RESOLUClON de 6 de fulio de 1984, de la Dt_
cwn Gen"nI! cle Traba/o. por la que Se homologa
con el número 1.617 la I[.)\le estrella plaM, 9 mlU
metro8 marca .Palmera. referencia 637.109, fabri
cada y presentada por la Empresa ~Palmera In·
dustrial. S. A ••. de lrún (GupúzcooJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedIente
de homo!ogac16ü de la liava estrella plana, nueve milímetros,
marca .Palmera•. referenola 637.109. oon arreglo a lo preveni
do en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación .
de los medIOS d. proteoción persona! de los trabal adores, Se ha
dIctadO reSOlución, en cuya parte disposiUva. se establece lo
51gulente:

21332 RESOI,UClON ele 6 de julio cle 19/U, de la Di,.c-
< ción General ele Trabajo, por la que .8 homolaga

con el númerO 1.618 la llav8 e.trella plano, 10
milimetros. marca -Patmera.. , referencia 837.110.
fabricado )1 presentado por la Empresa .Palmera
Industrial, S. A .• , de lrún (GupúzcoaJ,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologaCIón de la llave estrella plana, 10 mÚlmetros, mar
ca .Palmera-, relt;lrencia 637.110, con arreglo 8. lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de loa
m::;dios dE: protección persona.l de los trabajadores, se ha dio-
lado resolución. en cuya parte dispositiva se estableoe lo si
guiente

Primoro.-Homologar la herramienta manuaJ llave eostrella
plana, 10 rnllímetl'OS. marca .Palmera.-, referencia 637.110. fa
bricada y presen tada por la Empresa .Palmera industrial, Se>
oledad Anónima_, con domicilio en lrún (Guipúzcoal, oaJle Nue
va Travesla, sin número, como herramienta manuaJ dotada de
aislamIento de seguridad llara ser utilizada en trabajos eléo
tricos en Instalacionee de baja tensión.

Segundo.--Cada herramienta manual de dlohas marca, re
ferenoia y medida llevará en sitio visible un sello inaJterable y
qUe no afecte .11. sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo con las adecuadas oondioiones de
consistencia y permanencia, oon la siguiente inscripción:
•M. T. Homol.1.616-6-7-64.-1.000 V"

Lo que se hace público para general cOnooimiento. de oon
formidad oon lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden citada
~obre homologación de los medios de prot.ecoJÓn personal de
los trabaj,-..dores y norma técnica reglamentaria Mf-28 de -ais
lamiento de saguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión•.
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1961.

Madrid, 6 de lullo de 1984.-El Director general, Franoisoo
José Garela Zapata.

Primero.-HolT'o\ogar la herrdwicnta manual llave estrelle
plana, nueVe mIl1metros, marca cPa!mera.. , referencia. 637.109,
f" brieada y presemada ¡>or la F.m~resa .Palmera Industrial.
SoclOdad AnónIma., con domiollio en lrún lGuipúzcoaJ, calle
Nueva TraveSla, SiD número, como herramienta manual dotada
d~ aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
e,ec1ncos I2n mstalacIOnes de baja tensión.

S~gundo.~l:ida herramienta manual de dichas marca. refe~
renCla y n:edlda. llevará en sitio vlslble un sello inalterable y
que no afecte a sus oonriidones tecnicaa, y de no ser ello
pOSible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
conslstencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
,'vi T. HolmoU 617·6-7-84.-1.000 V•.

. Lo que Se hace público para gE:neral conocimiento, de con
fOrmidad oon lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
sobra homologación de los medios de protección personal de
los trabajadOres y norma. técnica rcglam~ntarja MT·26 de -ais-

ciedad Anónima•. con domicilio en Irúo (GulpúzCQ&), caJle Nue
Va Travesía. sin número, como i:ler--a.mienta manual dotada. de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri
COs en instalaciones de bata tensión.

Se¡¡undo.--eada herremienta manual de dichas marca, refe
renCia ¡ medida llevará en sitio visit"lle un sello inalterable y qUe
no afecte a sus condiciones téc:nioas, y de no ser ello posible,
un sello adhesi Yo con lAs adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con le. siguiente inscripción: .M. T. Homologa...
ción 1.61G-6-7-84.-1.000 V" .

Lo qUe Se haoe público para general conocimiento, de con
formidad oon lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden ot
tada sobre hOmologaoión de los medios de protección persona.!
de los trabajadores y norma rÓCni:;a. reglamentaria MT-26 de
.aislafi1iento de seguridad de las herramientas manuales utlU
Zada·s en trabajos eléctrioos en instalaciones de baia tensión.a.
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de julio de 1984.--E· Director general, Franolsco
Jasé Garcia Zapa tao
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disponp.r que se cumpla fln sus propios términos la referida
sentencia y se pubhque el aludido rallo en el .BoleUn Oncial
del Estado•.
, Lo que comunico a V. S rara su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 19'14-EI Direetor general. Julio De·

Iicado Montero-Rlos.

Sr Secretario geneml del Registro de la Propiedad Industrial.

Ilmos. Sres.: Visto el escrito remitido por 1:1 Empresa _Re
visiones de Navarra, S. A .• , con domicilio Bocial en la calle
Daban, 15, Peralta (Navarra), ~olicitando la in!'>cripci6n defini
tiva en el Re-gistro Especial doE' Entidades Colabo:,adoras y la
autorización para la puesta en funcionamiento de la estación
de reconocimiento de vehiculos en la L.::caJidad de Beriain (Na·
varra);

Visto que la cotada Entidad fue Inscrita provisionalmente
como Entidad colaboradoTA. pAra la insoecrifn t6C'nica de vehfcu
los en la localidad de Peralta !Nevarm) por Resolución de
fecha 23 de lulio de 1982. Con el núrr.ero 02-<16, y dado que el
proyecto de la estación de Beriain fue aprobedo con fecha 4 de
noviembre de 1982 a la Entidad .Edel M..ry Qu!nn•. Y pup.sto
que esta Entidad se he. unido a «Revisiones de Navarra, S. A.~,

formando una sola Entidad que seguirá denominándose «Rev!·
siones de Navarra S. A.~:

Visto el Informe de la Dtreceión Provincla.l del Ministerio
de Indust:18 y Energía en Navarm en el que se certifica que
las instalaciones t.aI sido construidas de acuerdo con el proyec
to previamente aprobado;

Visto que la Diputación Foral de Navarra considera venta~

losa la existencia de una sola Entidad colaboradora en dicha
Ccmunidad Autónoma:
, Considerando que en Ie. tramitación del expediente .. han
..,guldo las normas establecidas en 1"" disposiciones vl~ntes,

Esta Dirección General ha resuelto isncriblr de forma defi
",IUva a la Entidad .Revisiones de Navarra, S. A." con el nú
mero 02-36 en el Registro Es!",cial de Entidades Colaboradoras
con vistas a su actuación en d c"mpo de la Insoección técnica
de vehlculos, de acuerdo con lo establecido en la Orden del
MInisterio de Industria y Enerp;la de 9 de lunlo de 11l8O, auto
rizando la puesta en funcionamient.o de la estadón de recono
cimiento técnico de vehiculos en la localldad de Berialn.

La presente Resolución autor¡za la ou~sta en funcionamiento
de la estación citada en el párrafo anterior, que consta de una
linea de Inspección para vehículos ligeros y una linea para
vehículos pesados.

La Entidad se comprometerá a rnantpner en buen orden de
servicio las instalaciones y ma.quinaria de la 'EstAción de Ins
pección Técnica de Vehlculos, as! como a ""p;uir las directri
ces e instrucciones que en cada momt:'nto redba de la Dirección
Provincial .del Ministerio de Indu.tria v Energía de Navarra
Y. en su ea·so. por el Qrp;ano competente de la Dtput..ción Foral
de Navarra, en ]0 que se refiere tanto a la eiecuci6n de las
Ins'Oecclones como al trámite administrativo en relación con
las mismas.

Las tarietas de insnección técnica de veh1culo9, &s1 como los
certificad oc; de inspección técnica de vfI'hku 1os podrán ser fir
n'lnd~o únien-monto por lan poroOI"la.o cx~r-o!';Clrn<'lniG autor+za.dSl.O
a tal ftn, debiendo la Empresa .Revisiones de Navarra, S. A'~I
informar urev.iam"'nte de cualqulf'f cambio que pudiera surgir
en relación con estas personas. En cualquier caso. la.s tn.r;etas
rrv deherán ser supervisadas e Intervenidas por la Dirección
Provi."c!al del Ministerio de Industria y Ener2'fa de Navarra,
y en su caso, por el Organo competente de la Diputación Foral
de Navarra.

Se ba a<ignado a la Estación ITV la contra"'i\a NA-03, que
deberá ri~uTar en todas la~ t8riE"te.s v ~ertjfirados de los ve
iljOo'¡8~·{hl~-_R·k~~Ior.~-oo-~5i.fMft~.~~",~".,~,,__

La Entidad s,,@ sometida, ..l m"nos. una vez al mes. a une
fnsnecci6n nor 'Darte de la DirecciÓn Provincial del Ministerio de
Industrl.. y En~rp;la. de Navarra y, en su easo. de] Organo com
petente de la Dhut&ci6n Foral de Navarra, para comnrohar
que tanto las insta!aclones como el nl'r~cnA.l sl2'uen curnnlienoo
con los reaufl=it.os exll!ldos en el mampnto de su inscrioci6n, sin
perjuicio de las otras inspecdones ..q'1e con carácter extraordi·
nar!o DudiE"ran estableN"rse a instancias de dichos Organismos

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Enerlrla lIep;ar
6 una automati1A'lclón de las Estaciones de Ins?"cdón Técnica
de Vehlculos (ITV), Y a fin de poder harer compatibles los
sistemas lnformé.ticos que se utilicen en todas las este dones,
este Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las es!"'ci[;ca
clones sobre el Hardware y el logical para la Informatización

21337

21336 RESOLUCION de 4 de ¡ulio de 1984, de la DI
rección General de Electrónica e lnformdtica, sobre
solicitud de inscrtpci6n definitiva en el R.ecristro
Especial de Entidades Colabnr:.r.doras de Veh.ícu
los y Contenedores, con Jnlicación al campo de la
in'?pecci6n técnica de vehículos, correspondiente a
la Empresa _Revisi.ones de Navarra, S. A .• , Esta
ción. lTV, d3 Beriain.

de las ITV. Mi como la normativa de obligado cumplimiento
DOn obleto de garantizar en todo momento la compatibilidad
fI ••ca y lóg' '..a de 106 equipos y el Ilstema a nivel general. A
partir de dicha ncrmativa. la Entidad dlspondrlo de un plazo
que ... fijará en IU día para Incorporar el Ilstema informático
del Minlst~r1oen sus In.talaciones.

Por lo que se rel'ere al número y cualificación del personal,
exi.tlrán como m!nimo por oada linea de Inspección y tumo
de trabajo dos mec.fmIcoo de Inspeoción con calWcación de Ofi
cial de primera o graduado de Formación Profesional de pri
mer l{Tado IFPlJ en la actividad de reparación de automóvi
l"" y un &uxllia.r de Inspeceión meeánlco aaimllado a especia:ista
Uno de los mecánicos deber' ser M6estro Industrial o
graduado en Formación Profesional de segundo grado (FP2)
en automoción o titulación equivalente reconocida por el Minis
terio de Edueaclón y Ciencia. Se podrá Prtlscindlr de un auxi
liar de Inspección en los easos en que el coeficiente de utl!lza
ción de la linea de Inspecci 6n sea Inferlor al 80 por 100 de la
capacidad prevlsla en el estudio de viabilidad.

El personal de la Estación deberá completar au formación en
matpria de inspecci6n t~cntca de vehfculos medIante la realiza
Gi6n de los cursillos v someterse a las prueba.s de aptitud que
determjnen conjuntamente los Servicios oorrespondientes de la
Dioutación Foral de Navarra y la Dirección General de Elec
trónica e Informátlcf.

Por lo que se refiere a la unión de lu Entidades .Edel
Marv Qulnn. y «Revisiones de Navarra. S. A.~, deberá presen
tarse en esta Direcci6n General en el plazo máximo de un
mes docurnf"nto uúblico acreditativo de dicha unión.

Lo que se comunica 8 VV. II, a los efectos oportunos
M.drld, I~ de julio de 1984.-EI Director general, Joan Majo

Cruzate.

Ilmo Sres Directores provinciales del Departamento.

RESOLUCION de 18 de lullo de 1984. de la Diree
Ción General de la Energla. por la que se autoriza
la modificación de las lineas de transporte de ener
gla eléetrlca Sallent-Sablliánlgo, a 132 KV, Y pueyo
Bles<:4s, a 88 KV, en la prO'Vlneta d. Huesca, soli
citada por .EnergCa e Industria. Aragonesa.¡ S. A.'
y .e declara en concreto la utilidad púb lea de
la mil""'.

Visto el expediente Incoado en 1& Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energta 49 Huesea a Instancia de
.Energia e Industrias Aragonesas, S, A_o, con domicilio en Ma.
drid, paseo de Recoletos. número 27, eollcltando autorización
para la modificación de unas lineas de transporte de energla
eléctrica. rcumplidos los tramites regla.mente.rioB ordenados en
el cap[tuo III del Decreto 2617/1_, sobre autorizaci6n de Ins
talaciones eléetrlcas. y en el capitulo m del Decreto 2e19/1966.
sobre exproplaclón forzosa· y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dlrecc\jn Ge'Ileral de la Energia, a propuesta de la
Secclón correspondIente de la mlema, ha resuelto:

Autorizar a .Energla e Industrias Aragonesas, S. A." la mo
dIficación de las !fness de transporte de energio. el~ctrica So.·
I1ent-S6blllán lp;o. a 132 KV, Y Pueyo-Blesoes. a 88 KV.

Dicha modificación consiste en variar el trazado de 1....
mismas, motivada por la construcción del embalse de Búbal.

Se modificará me<..[.nte la construcción de un tramo de doble
circuito, -preparado para 132 KV. con tenBlones de servicio de
los respecti vos elrcultos de 132 y 88 KV,

Dispondrá de conductores de alumlnlo-aeero de 18'7,5 mil!
metros euadrados de sección, aisladores en oadenas de 9 ele
mentos y apoyos metálicos.

La longitud serlo de 6.146 metros, con origen en las proxi
midades de PoUtuara donde entroncará. con las líneas existen
tes y llnall'l.f1l"8 en la. eenLra.l bldrvelél;l..l-lva. \ltl Lan u.r.Q ,

Declarar en concreto la utilidad públlea de la Instalación
eléctrica que Be autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiaC"i6n forzosa y sanciones en materia de ins~

tala clones eléctricas. y en Su Reglamento de apl!cación apro
bado por Decreto 2619/1966, de ;;Q de octubre.

Lo e"ue comunico a V. S.
Madrid, 18 de julio de l004.-La Directora general. Carmen

Mestra.

Sr. Jefe del Servlcl-o Provinclai 'deÍÍl,histrla y' Energla de jo.
Diputación General de Aragón en Huesca,

21338 RESOLUCION de 81 de lullo de 1984, de la Direc
ción General de la Energta, por la que se autoriza
la amplla.ción de ~ estactón trans'(\rmnrlor~ de
eBenefama-, en la. provincÍfl de Alicante, so/icltC'lda
por .Hidroeléctrica EspailOla, S. A.o,

Visto el expedIente incoado en la D!recci6n Provinc i 3.1 dp}
Minlstprio de Industr!.. y Energta de Allcente a Inst"."C1a de
.Hidroeléctrlca Española, S. A.• , con domicilio en Madnd, caHe


